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Por razones de economía se ha publicado un número limitado de ejemplares de este documento. Se ruega a los delegados y 
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COMISIÓN INTERINA DE MEDIDAS FITOSANITARIAS 

Séptima reunión 

Roma, 4–8 de abril de 2005 

Importancia y funciones del Grupo Oficioso de Trabajo sobre 
Planificación Estratégica y Asistencia Técnica 

Tema 8.7 del programa provisional 

 

1. En su sexta reunión, la Comisión Interina de Medidas Fitosanitarias examinó las 
funciones del Grupo Oficioso de Trabajo sobre Planificación Estratégica y Asistencia Técnica. Se 
plantearon varias cuestiones ligadas al funcionamiento de dicho Grupo, entre las que cabe 
mencionar el que no se hubiera establecido un mandato oficial para el Grupo Oficioso de Trabajo. 
En sus deliberaciones, la Comisión reconoció la importante función que había desempeñado el 
Grupo Oficioso de Trabajo, y su contribución al aumento de la atención y de los fondos recibidos 
por la CIPF. Reconoció también que la composición abierta del Grupo había posibilitado 
aportaciones de partes especialmente interesadas en este tema y había propiciado lalexibilidad. No 
obstante, en esa misma reunión, la Comisión también destacó que existían algunas deficiencias en 
el funcionamiento actual del Grupo Oficioso de Trabajo y decidió que un Grupo Especializado 
propusiera una estructura sólida, que el Grupo Oficioso de Trabajo analizaría y se presentaría a la 
Comisión en su séptima reunión. A este respecto, véase el párrafo 84 del informe de la sexta 
reunión de la Comisión. 

2. En julio de 2004 el Grupo Especializado celebró una reunión sobre asuntos relacionados 
con el Grupo Oficioso de Trabajo sobre Planificación Estratégica y Asistencia Técnica en la que 
examinó las funciones de dicho Grupo (véase la sección 6 del informe del Grupo Especializado). 
Las deliberaciones giraron en torno a tres temas principales: 

− el calendario para la estructuración del Grupo Oficioso de Trabajo 
− la estructura y la composición del Grupo Oficioso de Trabajo 
− el mandato del Grupo Oficioso de Trabajo 

3. Respecto al primer tema, el Grupo Especializado creía que la reestructuración del Grupo 
Oficioso de Trabajo debía formar parte de una evaluación futura de su organización y estructura 
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administrativa (véase el tema 8.4.2 del programa, en el marco del cual se describe la evaluación 
en dos fases). El Grupo Especializado consideraba prematuro introducir cambios administrativos 
antes de llevar a cabo esta evaluación. Sin embargo, reconocía la necesidad de lograr un grado 
mínimo de organización del Grupo a título provisional. Recomendó que se concibiera una 
estructura administrativa para la Comisión tras la evaluación de la CIPF y, provisionalmente hasta 
que se hubiera decidido una estructura final, se preparara un borrador de mandato para el Grupo 
Oficioso de Trabajo y se sometiera a la aprobación de la Comisión. 

4. El Grupo Especializado examinó la estructura provisional y la composición del Grupo 
Oficioso de Trabajo sobre Planificación Estratégica y Asistencia Técnica, en el entendimiento de 
que el enfoque flexible actual, así como las ventajas que reporta el carácter oficioso del Grupo, 
debían mantenerse en la medida de lo posible. Acordó que por el momento el Grupo siguiera 
siendo un grupo de trabajo con unos mandatos propuestos y con una composición abierta. 
Consideraba que el núcleo del Grupo Oficioso de Trabajo debía estar constituido por un grupo 
reducido de miembros, que contaran con la participación de otros interesados. Asimismo, el 
Grupo Especializado redactó un mandato provisional para el Grupo y le recomendó que lo 
examinara. 

5. Sobre la base de la finalidad y las funciones del Grupo Oficioso de Trabajo descritas en el 
mandato provisional, el Grupo Especializado manifestó dudas acerca de si el nombre actual de 
“Grupo Oficioso de Trabajo sobre Planificación Estratégica y Asistencia Técnica” abarcaría 
adecuadamente sus actividades. El Grupo Especializado remitió esta cuestión al Grupo para su 
examen. 

6. En su reunión celebrada en octubre de 2004, el Grupo hizo suyas las recomendaciones del 
Grupo Especializado sobre su importancia y funciones. Acogió con agrado la iniciativa del Grupo 
Especializado de equilibrar la participación de los países en desarrollo y los desarrollados. 
Respecto de la composición propuesta en el proyecto de mandato, el Grupo Oficioso de Trabajo 
consideraba que su núcleo debía consistir en la Mesa de la CIPF y siete representantes; uno de 
cada región de la FAO. El Grupo modificó las recomendaciones del Grupo Especializado a tal 
efecto. Indicó asimismo que los miembros del núcleo del grupo podían pedir fondos para viajes y 
dietas para asistir a reuniones (este aspecto se describe más detalladamente en el Anexo I). El 
Grupo Oficioso de Trabajo introdujo también algunos cambios en el texto y la estructura del 
mandato recomendado por el Grupo Especializado. En cuanto al nombre de “Grupo Oficioso de 
Trabajo sobre Planificación Estratégica y Asistencia Técnica”, el Grupo consideró que no era 
necesario ningún cambio. 

7. Teniendo en cuenta todo lo anterior, el Grupo Oficioso de Trabajo preparó un proyecto 
revisado de mandato provisional (Anexo I), y recomendó a la Comisión que aprobara este 
proyecto revisado como medida provisional hasta que se hubiera acordado una estructura 
definitiva para el Grupo Oficioso de Trabajo sobre Planificación Estratégica y Asistencia Técnica. 

8. Se invita a la Comisión a que: 
1) Examine las recomendaciones formuladas por el Grupo Oficioso de Trabajo sobre 

Planificación Estratégica y Asistencia Técnica sobre su importancia y funciones. 
2) Apruebe el proyecto de mandato provisional para el Grupo Oficioso de Trabajo 

sobre Planificación Estratégica y Asistencia Técnica, tal como figura en el 
Anexo I. 
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Anexo I 

 

PROYECTO DE MANDATO PROVISIONAL PARA EL GRUPO OFICIOSO DE 
TRABAJO SOBRE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA Y ASISTENCIA TÉCNICA 

 
El presente mandato provisional estará en vigor hasta que se haya acordado la estructura 
definitiva del Grupo Oficioso de Trabajo sobre Planificación Estratégica y Asistencia Técnica. 

 

1. Establecimiento 

El Grupo Oficioso de Trabajo sobre Planificación Estratégica y Asistencia Técnica fue 
establecido por la Comisión Interina de Medidas Fitosanitarias en su segunda reunión en 1999. 

 

2. Finalidad del Grupo Oficioso de Trabajo sobre Planificación Estratégica y 
Asistencia Técnica 

El Grupo Oficioso de Trabajo sobre Planificación Estratégica y Asistencia Técnica deberá 
ocuparse de cuestiones en los siguientes ámbitos: 
•  planificación estratégica 
•  asistencia técnica 
•  asuntos administrativos (como asuntos financieros, dotación de personal, etc.) 
•  asuntos de procedimiento. 

 

3. Objetivo 
El objetivo del Grupo Oficioso de Trabajo sobre Planificación Estratégica y Asistencia Técnica es 
formular recomendaciones, asesorar a la Comisión Interina de Medidas Fitosanitarias sobre las 
cuestiones que le hayan sido remitidas y presentar informes sobre esas cuestiones. 

 

4. Estructura del Grupo Oficioso de Trabajo sobre Planificación Estratégica y 
Asistencia Técnica 

El Grupo Oficioso de Trabajo sobre Planificación Estratégica y Asistencia Técnica consistirá en: 
•  un núcleo de diez miembros integrado por: 

− la Mesa de la Comisión 
− más siete representantes, uno de cada región de la FAO 
− los presidentes del Órgano Auxiliar sobre Solución de Diferencias y el Comité de 

Normas, previa invitación en relación con los temas pertinentes del programa 
•  más otros miembros (personas interesadas procedentes de las partes contratantes). 

 

Las reuniones del Grupo Oficioso estarán presididas por un miembro de la Mesa de la Comisión. 

 

Cuando sea posible, los miembros del Grupo Oficioso de Trabajo sobre Planificación Estratégica 
y Asistencia Técnica sufragarán voluntariamente sus viajes y los gastos derivados de su asistencia 
a las reuniones. Los miembros del núcleo del grupo podrán solicitar la ayuda económica de la 
FAO para las reuniones, en el entendimiento de que los representantes de los países en desarrollo 
tendrán prioridad a este respecto sobre los demás. 
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5. Funciones del Grupo Oficioso de Trabajo sobre Planificación Estratégica y 
Asistencia Técnica 

El Grupo Oficioso de Trabajo sobre Planificación Estratégica y Asistencia Técnica desempeñará 
las funciones enumeradas a continuación, además de formular recomendaciones y asesorar a la 
Comisión, según proceda, en relación con estas funciones: 
•  examinar el plan estratégico y el plan de actividades 
•  examinar el programa de trabajo 
•  examinar las actividades de asistencia técnica 
•  examinar las actividades de intercambio de información 
•  recomendar prioridades estratégicas para nuevas normas 
•  ejercer la planificación financiera 
•  formular procedimientos adecuados 
•  examinar la posible respuesta de la Comisión a nuevas cuestiones 
•  realizar cualquier otra actividad remitida por la Comisión. 

 

6. Secretaría de la CIPF 

La Secretaría presta apoyo administrativo, técnico y editorial según requiera el Grupo Oficioso de 
Trabajo sobre Planificación Estratégica y Asistencia Técnica. La Secretaría se encarga de preparar 
informes y llevar un registro de las actividades del Grupo Oficioso de Trabajo sobre Planificación 
Estratégica y Asistencia Técnica. 

 


